
flo. de contrato: 0022

Contrato de prestación de serv¡c¡os balo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos 5e €nuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre CORTES DEIGADO FREDESBINDA

contrato conforme al artÍculo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os Asim¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 3l de enero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡l¡dad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón.¡ud¡c¡al alSuna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera

de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños Y periuic¡os

que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se arusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo aviso por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUlf{fA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mex¡canos.

Asim¡smo, "El Prestador de Servic¡os" no será cons¡derado como trabaiador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las disposiciones conten¡das en el capitulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡8o C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la iurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de enero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de S€rv¡c¡os"

Meneses ln8. Cortes Delgado

Secretario de Educación Pública del
Estado

"Testigo"

Ed.d
R.F.C

f{acbnalld¡d
Escolaridad

t ofirlclllo

Estado Civil
Teléfono

LICENCIATURA EN INGENIERIA QUIMICA

DECI-ARACIONES

DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L, LLy 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obligac¡ones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡8nos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el serv¡cio públ¡co ni se\
encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡cios por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡stinta dependencla o ent¡dad de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar conflicto de

intereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normatividades internas que r¡gen "La 5EPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

il DE "tAS PARTES"

lll.1, "La SEPE" y "El Prestador de Seruic¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CTAUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Seru¡c¡os" tiene la d¡spon¡b¡lidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La sEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus serv¡cios en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

DIRECCION DE RECUR§OS Y PRESUPUESTO DE LA SEPE, CON C.C.T. 29AO5OOO1D;

UEICAOO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TIA]XCALA.PUEBLA XM 1,5 INT. 5,

COLONIA LAS ANIMAS, OE LA CIUDAD DE TTAXCAIA, TLAX.

SEGUNOA. - "La SEPE" se oblita a pagar a "El Prestador de Servic¡os" ún¡camente la

percepción por $2,000.00 (SIETE Mlt PEsos 00/100 M,N,) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.s.R). En n¡n8ún

caso dicha cantidad convenida podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

-P>-
r-

C.P. D¡ana Rios Roldan

Jefa de Nóminas

Xochitemo Mol¡nalng.
Analista

L



No. de coñtrato:0022 rontrato conforme al anículo 94, fracción lV de la L€y d€l lmpuesto sobr€ la Reñta,
por ser Honorarios Arim ilable§.

Contreto d€ prestac¡ón d€ s€rv¡cios b.jo el r*¡men d. honor.rior .siñil¡blc5,
que cel€bra¡ por una parte la Secretaría de Educaclóñ Pública del Estado, á travé§

del Dr. Homero Menes€s Hernández, en 5u carácter de Secr€tario de Edlcación
Pública d€lE5tado, a qu¡en en lo sucesivo se l€ denominará "Lá sEPE'Úy por la otra
parte la per§ona cuyos datos se €nuncian enseSuida, a quien en lo sucesivoy para

lor efectos d€l present€ co¡trato re le de¡ om ina rá "El Prest dor de s€rvicios".

TERCERA.- Elpr€sente co¡trato t€ n drá validez durante elperiodo compr€ndido del

01a|28 de f€brero del¡ño 2026, aclarando que "L. SEPE" en cualqui€r momento
podrá dar por terminado €l pr€sente co¡tr.to sin responsabilidad para etta y sin
necesidad qu€ ñedie resolución judicialalSuna por incumplimi€nto de cualquiera

d€ las obligaciones erablecidas en este contrato.

CUAiTA. - "ElPrerador de Serviciol're hac€ responsable de los daños y perjuicios
que por inobservancia o neglitenci. dé su parte causaren a "L¿ sEPE", por lo qu€

será et ú¡ico responsable de la ejeclciór de sus serv¡cios cuando no se ajurten a

los térmi¡os y cordicioñes del presente contrato.

Ed.d
R,F,C

l¡.¡oñ.E d

oo{rdc o
LICENCLAfURA EN NGENIERIA QUIMLCA

asirn¡smo "Lás partes" podrá dar por @rcluido dicho contrato con manera

anticipada y pr€vio aviso por escrito .on 15 dias de anticipa(ión a la otra, por ati
convenir co¡ sus intereses perronale§. Recordando que por nintÚn motivo erte
contrato se considerará proroSaiivo y se requerirá nuevam€nte la celebración de

un nuevo contrato gorescrito coñ lasformal¡dader n€cesarias Para su validez.

CORTES D€LGAOO FREDESEINDA

Asimismo, "El Prerador de s€rvicios" no 5erá coñsiderado como tr¿bajador ni d€

base ni de confian¿a para los efedos leBale5 y en particular para obtener la5

prestaciones d€ s€suridad 5ocial.1.2. Que acorde coñ lo eslabl€cido eñ el artículo 1, 11y 46 fracción I de la L€y

Orgánica d€ la administracrón Públlca d€l Estado d€ rlaxcala, la Secret¿ría de
Educaclóñ Pública delEstado€r respoñsab le de dar cumplimieñto a las obligaciones

d€l Estado en ñateria educativa y e coreepond€ elaborar, €jecutar y evaluar los

conv¿nios que en máteria educariva cel¿bre elGobiefno Federal,

5üIA. - L. "sEPE" y "El Prerador de servicios" aceptan que todo lo no previsto en

el pres€nte contrato se retirá por las d¡sposiciones contenidas en el tapítulo l, de

lo5 aftículor 2254 al 2263 del Cód¡Bo Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcalá. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tribunal€s de¡ Ettado de

Tlaxcala y renuncian a cualquaeroro fuero que por razón de 5u domirilio Pre5enre
ofuturo ll€taran a ten€r.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidadjuídica como

Secr€tário de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la c. Gobemadora delErrado de Tla(caia, confecha 31de agoro d€ 2021.

1,4. Que señala como domic¡lio €l ubicádo en Carretera Federal I¡bre laxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Lá5 Animas, Código Postal 9fl)30, en la C¡udad

Leído elpresenae coñtrato por los comparecieñtes, lo aceptan en cada una de tut
partes firmando a¡calce en s€ñald€ 6tiñcac'óñ para todos los efedos l€tal€t a los

qu€ haya lugár. En la Ciudad d€ Tlarcal.,Ilaxcála, eldia 01de febr€ro d€l.ño 2026

Estado c¡v¡l
Tcléfo¡o

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de SeNic¡os" declarañ que es s! firm€ voluntad
c€l€brar €lpresente contrato, pa.a lo cualconvienen ensujetarse a lassiguientes:

OECLARACIONES

DE "LA SEPE"

[, OEL "PREÍADOR OE LOs SERVICIOs"

tu5 facultades, con personalidad juridica y q!e lor d.tos pe.sonales asentados €

11.2. Que ño desempeña empleo, carto, comisión en €l servic¡o púb

. OE "LAS PARTES"

qUlNfA. - Pa.a la interpreta.ión y .umpl¡m¡ento del presente contrato, "La SIPE"

no adquiere ni reconoce obliSáción alSuna de caráder laboral a favor de "El

Prestado¡de servicios" en virtud de no s€r aplicables a la relación contradualque
coñ§ta de ere in§trum€nto lot articulos 1 y I de la Ley Federál del Trabaioj del

árticulo 8 de la Ley Federald€ lorTrabaladorer alServicio del Estado, apa¡tado "8"
delartículo 123 de la Conritución Polit¡c. de los Erados Unidos Merica¡o§.

"La SEPE"

'Testito"

"El Préstador d€ 5€ryicios"

lng. F

-Iestigo"

o€ltado
eñcuéntra iñhabilitado para el desempeño d€ elor, asÍcoño que a la susc.ipción

del presente contrato no está prerando s€rvic¡or por ho¡orarios en la misma y/o
distinta dependenciá o entidad de la Administr.ción Públ¡ca Federal y que ño se

€ncu€ntra eñ algÚn otro pu¿sto o §ituación que pudiefa generar confl¡cto de
rñtereres pará prerarlos servicios, objeto d€lpfesente contrato.

r1.3. "€L Prenador de Servlcios" se obli& a aplicar 05 conocimientos que posee en

forma personal, independiente e intransferible cumpliendo y respetando la5

normatividader intemas qu¿ iSen "Lá SEPE", considerando qu€ ambat part€t !on
pleñameñt€ coñs€ientes de que el preseñle contralo es d€ caráder clvil-

S€cr€t¡r¡o d€ Educac¡ón Públ¡c.
Eitado

Bo

CTAUSULAS

PRIMERA. - "tl Prerador de Servicio5" liene la disgoñibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prcstar sus servicios e¡ €l horario
asitnado, co¡ño AUXILIAR AOMI I5TRATIVO en el centro de traba¡o denominado
DIRECCION DE EECURSOSY PRESUPUESTO OE I,A sEPE, CON C.C.T. 29AOS'OO1D;
UArcADO EN CARRETERA TEOERAL IISRE TLA:XCALA.PUEBTA KM 1.5 IIIT. 5,

COLONIA lAS AI{IMAS, DE LA CIU DAO OE TLAXCAI.A, fIA:X.
--¡_ - >

C.P. O¡aná R¡os Roldán

Jeh del Departam€nto de Nóm¡nas
de lá SEPE

SEGU oA. - "La sEPE" 5e oblig¿ a pa&r a "ElPrestador dé Setuiciol' únka meñt€ la
p€rc€pción por 37,000.00 (lErE Mll. PEsos @/l0o M. .) d€ manera neto
quinceñal, después de la ret€nción de impu€stos sobre ia re¡ta (l.s.R). En ningún

caso dicha cantidad conveñida podrá variar durante la viSencia del pr€señte

lñt

1,1. Qu€ el Ertado d€ rlax€ala, es una Entidad tederativa, Libr€ y Soberana, coñ
pe.tonalidad juridic. y patrirñonio propio de coñlorrñidad con lo dispuelo en los

aniculos 40y43 de la Constitlción Potítica de los Erados Unidos Mex¡canos y 1de
laConrtitucióñ Politicadel E§tadoL¡breysoberanodeTlaxcala,

11.1. Manifiesta bajo p¡otesta d€ d€cn v€rdad, que re eñcuentra en pleno 8oce de

elproeñio delpreseñte instru me ñto §on fidediSno§.

t.



No. de contrato: q)22

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el régimen de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte Ia Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en ¡o sucesivo y para

los efedos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seru¡cios".

Nombre CORTES DELGADO FREDESBINOA

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del

01 al 31 de mano del año2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsab¡lidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo av¡so por escrito con 15 dÍas de ant¡cipación a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en virtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del

artículo 8 de Ia Ley Federal de los Trabajadores al seru¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de Seruicios" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad soc¡al.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡ciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2025.

..La SEPE,, "El Prestador de Servic¡os"

Meneses Delgado

secretario de Educación
Estado

[¡c.
SEPE

"Testigo" "Test¡go"

Edad

R.F.C

Nec¡onalidad
Escolar¡dad

Domic¡llo

Estado c¡vil

Teléfono

LICENCIATURA EN INGENIERIA QUIMICA

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad.iurídica y patrlmonio prop¡o de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, L1 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones

del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como dom¡cil¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Manif¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son fidedi8nos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el serv¡cio

encuentra inhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción

del presente contrato no está prestando seru¡cios por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependencia o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera generar confl¡cto de

intereses para prestar los servic¡os, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conocim¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades internas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt. DE "LAS PARfES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡cios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las sigu¡entes:

CLAUSUtAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡cios" tiene la dispon¡b¡l¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus servicios en el horario
asignado, como AUXILIAR AOMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

DIRECCION DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE LA SEPE, CON C.C,T, 29AOSOOO1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRE TLAXCALA-PUEBIA KM 1.5 INT. 5,

COLONIA LAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAX.

SEGUNDA, - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruicios" ún¡camente la

percepción por 57,000,00 (SIETE Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso d¡cha cant¡dad convenida podrá variar durante la vigenc¡a del presente

lng.

del

:ra:-
¿-

C.P. O¡ana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

lng. Esmirna Xochitemo Molina
Analista

de la SEPE

L

se


